
 

LICITACION ELECTRONICA DEL CONTRATO DE SERVICIOS:  
 

FUNCIONAMIENTO, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA EDAR DE SALLENT DE 

GÁLLEGO. 

Expte IAA_2024_2  

 

ACTA DE LA REUNION DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA APERTURA DE LOS SO-
BRES B QUE CONTIENEN LA PROPUESTA SUJETA A EVALUACI ÓN PREVIA 

 

En la sala de reuniones de las oficinas del Instituto Aragonés del Agua, cuando son las 9:30 ho-

ras del día 5 de julio de 2024, se ha constituido la Mesa de Contratación de la licitación referida, inicia-

da por Resolución del Director del Instituto Aragonés del Agua de fecha 26 de enero de 2024.  

La sesión de la Mesa de Contratación se ha celebrado a distancia, a través de comunicación 

telemática, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, a cuyo fin todos sus miembros han sido convocados mediante correo in-

terno y con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, según se establece en el art. 19.3.a de la 

misma. 

La Mesa está constituida por las siguientes personas: 

 
 Nombre Cargo o puesto de trabajo Entidad que representa 

Presidenta Ana Montero García Jefa de Área de Seguridad 
y Fomento de Obras Hi-
dráulicas 

I.A. del Agua 

Vocal Nuria Jiménez Coloma Jefa de la Unidad de Explo-
tación 

I.A. del Agua 

Vocal Elena Sánchez Vicente Jefa de Servicio de Control 
Financiero de la Adminis-
tración 

Intervención DGA 

Vocal Jorge Ortillés Buitrón Letrado de la Comunidad 
Autónoma de Aragón 

Servicios Jurídicos DGA 

Secretaria Mª del Mar Borau Betés  Jefa de Negociado de Con-
tratación y Fondos Europeos 

I.A. del Agua 

 
Consta, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-

men Jurídico del Sector Público, la presencia en la sala de reuniones de la Presidenta, de la Vocal re-

presentante del Instituto y de la Secretaria y, a distancia, del Letrado y de la Interventora, que asisten a 

la sesión por medio telemático a través del sistema audiovisual de videoconferencia Cisco Webex 

Meeting. 
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De conformidad con el artículo 23 de la Ley 3/2011 todos los miembros integrantes de la Mesa 

de contratación que asisten a la reunión manifiestan que no concurre en ellos ningún conflicto de inte-

rés que pueda comprometer su imparcialidad e independencia, y se comprometen a poner en conoci-

miento del órgano de contratación, de forma inmediata, cualquier potencial conflicto de intereses que 

pueda producirse durante el desarrollo del procedimiento de adjudicación del contrato arriba indicado. 

El objeto de este acto es la apertura de los sobres B de los licitadores presentados a la licita-

ción y que fueron admitidos en la sesión anterior: 

 

AQLARA CICLO INTEGRAL DEL AGUA, S.A. 

ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. 

 

Se procede al descifrado y apertura electrónica de los sobres B y a descargar la documentación 

contenida en los mismos, para que se pueda proceder a su examen y valoración. Se observa que se 

trata de documentación técnica y que está firmada. Una vez realizado el análisis detallado de la misma 

se verificará si se ajusta a lo exigido en el anexo X del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-

res. 

Tras la apertura, la Mesa de Contratación acuerda  encomendar al Área de Explotación del Ins-

tituto Aragonés del Agua la realización de un informe técnico, aplicando los criterios de valoración de 

las ofertas sujetos a evaluación previa reflejados en el anexo X del Pliego de Cláusulas Administrati-

vas Particulares, de conformidad con lo previsto en el artículo 157 de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-

bre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero.  

Concluido el acto a las 9:45 horas, se redacta la presente acta que, tras obtener conformidad 

de los asistentes, será firmada electrónicamente por la Presidenta y la Secretaria de la Mesa.  

La Mesa queda convocada por videoconferencia, para el día 17 de julio de 2024 a las 9:20 ho-

ras para el estudio del informe técnico emitido y valoración de las propuestas contenidas en los sobres 

B, la apertura de los sobres C, en acto público a las 9:30 horas, y la valoración de las propuestas pre-

sentadas en los mismos y propuesta de adjudicación del contrato, si procede. 
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